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APARTADO 477 
ARROYO, PUERTO RICO 00714 

Email: legislaturamunicipal_apr@hotmail.com 
Tel:(787)839-3500 ext. 370 o 342 

RESOLUCIÓN NÚM. 14 

� 

� 
SERIE 2024-2025 

PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ERIC E. BACHIER ROMÁN, ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE ARROYO A OTORGAR UN DONATIVO DE MIL DÓLARES 
($1,000.00) A MARÍA MORALES, ABUELA DE AZIEL MORALES QUIÑONES, PARA 
AYUDAR A SUFRAGAR LOS GASTOS DE TERAPIA OCUPACIONAL, HABLA Y 
LENGUAJE DE ESTE. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

Sección 1 ra: 

El Artículo 2. 034 de la Ley Núm. 107 del 14 de agosto de 2020,
según enmendada, mejor conocida como Código Municipal de
Puerto Rico dispone, entre otras cosas, que el municipio podrá 
ceder o donar fondos públicos a personas que demuestren tener 
necesidades auténticas y específicas de salud, educación, 
vivienda, deportes, artes y asistencia en emergencias y desastres 
naturales. Solamente podrá hacerse la cesión de fondos o bienes, 
previa comprobación de que la persona es indigente o si existe un 
propósito o fin público legítimo, tales como necesidades de salud, 
educación, deportes o cultura; siempre y cuando no se interrumpa 
ni afecte adversamente las funciones, actividades y operaciones 
municipales. 

La Administración Municipal de Arroyo tiene como una de sus 
prioridades el promover y garantizar la seguridad y el bienestar de 
sus ciudadanos en fiel cumplimiento con su deber y 
responsabilidad social. 

La Sra. María Morales, cuya dirección física es urbanización Palma 
11, Calle 3, Casa 604, en Arroyo, ha solicitado ayuda municipal para 
sufragar los gastos de terapias ocupacional, del habla y lenguaje 
de su nieto Aziel Morales Quiñones. 

El Gobierno Municipal de Arroyo ha identificado fondos para 
ayudar con donativos en casos meritorios, como lo son aquellos 
casos en los que se trate de aumentar la calidad de vida y 
salvaguardar la salud de nuestros ciudadanos. 

RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
ARROYO, LO SIGUIENTE: 

Se autoriza al Honorable Eric E. Bachier Román, Alcalde del 
Municipio de Arroyo a conceder un donativo de mil dólares 
($1,000.00) a la Sra. María Morales para ayudar a sufragar los 
gastos de terapias ocupacional, del habla y lenguaje de su nieto 
Aziel Morales Quiñones. 






